
BOE núm. 283 Sábado 25 noviembre 2000 15635

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca 12.088. Registro de la Propiedad 1 de
Motril, al libro 125, tomo 1.002, folio 170.

Finca 7.387. Registro de la Propiedad 6 de Gra-
nada, al libro 104, tomo 1.422, folio 159.

Finca 7.393. Registro de la Propiedad 6 de Gra-
nada, al libro 104, tomo 1.422, folio 171.

Finca 7.380. Registro de la Propiedad 6 de Gra-
nada, al libro 104, tomo 1.422, folio 145.

Finca 12.088. Tipo, 28.700.000 pesetas.
Finca 7.387. Tipo, 6.000.000 de pesetas.
Finca 7.393. Tipo, 5.000.000 de pesetas.
Finca 7.380. Tipo, 2.500.000 pesetas.

Motril, 29 de septiembre de 2000.—La Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—65.103.$

MURCIA

Edicto

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur-
cia,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 437/98 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra don José Cam-
poy Nortes, doña Teresa Lisón Manzanera, don
José Campoy Pérez y doña Carmen Nortes García,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta los bienes embargados que
después se expresarán, por término de ocho días,
si su valor no excede de 200.000 pesetas y de veinte
días en los demás casos, habiéndose señalado para
la celebración de la primera subasta el día 7 de
febrero de 2001; para la celebración de la segunda,
el día 7 de marzo de 2001 y, para la celebración
de la tercera, el día 4 de abril de 2001; todas ellas
a las once treinta horas.

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la corres-
pondiente subasta, en la primera y en la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad igual,
por lo menos, al 50 por 100 del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual,
por lo menos, al 50 por 100 del tipo de la segunda
subasta, para la tercera.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—El tipo de las subastas será: Para la pri-
mera, el valor de los bienes; para la segunda, dicho
valor con una rebaja del 25 por 100, y la tercera,
será sin sujeción a tipo.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los bienes
subastados estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, previniendo
que los licitadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a los demandados cuyo domicilio
se desconozca y a los que no se les pudiese notificar
los señalamientos de subastas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Local en la planta baja del edificio situado en
la avenida del Generalísimo, número 49, de Espí-
nardo, Murcia, con una superficie construida de
144 metros cuadrados. Finca registral núme-
ro 20.665, tomo 3.296, libro 261, del Registro de
la Propiedad de Murcia número 1.

Valor de Tasación: 3.315.000 pesetas.
Urbana: Vivienda en planta primera situada en

avenida del Generalísimo número 49 de Espinardo,
Murcia, con una superficie construida de 44 me-
tros cuadrados. Finca registral número 20.667,
tomo 3.296, libro 261, del Registro de la Propiedad
de Murcia número 1.

Valor de tasación: 4.884.750 pesetas.

Murcia, 3 de noviembre de 2000.—El Secreta-
ria.—64.729.$

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 95/1993, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra don Pedro Martínez Meseguer,
don José Martínez Meseguer y «JOYPE, Sociedad
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de marzo de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3085, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de abril, a las doce horas,

sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de mayo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica.—Un trozo de tierra secano en blanco,
parte de la hacienda Los Aguados, sito en el partido
de Los Martínez del Puerto, termino de Murcia;
de cabida tres hectáreas, treinta y dos áreas y vein-
tiséis centiáreas, equivalentes a cuatro fanegas, once
celemines y doscientos cuarenta y cinco metros cua-
drados, y linda: Norte, parcela de la finca matriz;
sur, este y oeste, parcelas de la finca matriz, por
el este boquera por medio. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Murcia numero 6 al libro 41,
folio 103, finca registral numero 3.340. Valorada,
a efectos de subasta, en 4.984.000 pesetas.

Rústica.—Un trozo de tierra secano en termino
de Murcia, partido de Mendigo, paraje denominado
Los Tartinos y García, de cabida dos áreas veintidós
centiáreas treinta decímetros cuadrados, y linda: Al
norte, carretera de Murcia a San Javier; sur, casa
de don Antonio Martínez; este, con La Venta Tres
Hermanos, y oeste, don Enrique Martínez, camino
de servicio por medio. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia numero 6, finca 4.344, libro
55, folio 78. Valorada, a efectos de subastas, en
400.000 pesetas.

Una cuarta parte indivisa de la urbana.—Una casa
de planta baja, con varias dependencias y patio,
sita en el paraje Contiendas de arriba, partido de
Sucina, termino municipal de Murcia, que ocupa
una superficie de quinientos cuarenta y seis metros
y cincuenta y cinco decímetros cuadrados, de los
cuales ciento treinta y tres metros y treinta decí-
metros cuadrados corresponden a la parte cubierta
y al resto del patio. Tiene derecho esta finca a sacar
agua de los aljibes existentes. Linda, por sur o frente,
con camino de servidumbre; por el este o derecha,
entrando, con tierrra que se adjudica a doña Josefa
Bermúdez Jiménez; por el oeste o izquierda, con
casa y tierra que se adjudica a la misma, y por
el norte o espalda, tierra que se adjudica a don
Manuel Avilés Bermúdez. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Murcia numero siete al libro
16, folio 130, finca registral numero 1.324. Valorada,
a efectos de subastas, en 750.000 pesetas.

Rústica.—Un trozo de tierra, situada en término
de Murcia, partido de Mendigo, paraje denominado
los Tartinos y Garcías, destinado a era de trilla en
parte y en parte con huerto, con una cabida de
once áreas y ochenta y dos centiáreas. Linda: Norte,
finca de este caudal; sur, don Enrique Martínez;
este, dicho don Enrique Martínez, y oeste, don José
Rosique. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia numero 2, folio 17, libro 43, finca registral
numero 2.842-N. Valorada, a efectos de subastas,
en 4.169.000 pesetas.

Murcia, 9 de noviembre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—64.736.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Isabel Fauro Gracia, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 682/92 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra don Pedro Ramo-
nell Colom, don Damián Sastre Bauza y «Zumo


